RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  22  DE ABRIL DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0000658, Ent. N° 1509/15)


VISTO: las actuaciones remitidas por el Banco de Previsión Social, relacionadas con la Licitación Pública 2014/4649 para la adquisición de una solución informática integrada para la gestión de las prestaciones que brinda la Gerencia de Salud;


RESULTANDO: 1) que el Directorio, por Resolución Nº R/D. Nº 42 – 16/14, de fecha 17.12.14, dispuso adjudicar a Ibm Uruguay S.A. los renglones 1 (Sistema Integrado de Gestión de Salud y su Implementación), 2 (servicio de soporte, actualización y asistencia técnica) y 3 (servicio de asistencia especializada), por un total por única vez de U$S 1:815.873 IVA incluido y $ 7:412.463, precio plaza impuestos incluidos y un monto total anual de los servicios a partir de la implantación de U$S 313.774,24 y $ 4:594.960, precio plaza impuestos incluidos, siendo el plazo del contrato de cinco años con el mecanismo de renovación automática por hasta un período adicional de 3 años, salvo que cualquiera de las partes comunique a la otra su voluntad contraria 60 días antes a cada vencimiento y  asimismo, no adjudicar el renglón 4 (incorporación de infraestructura);

 2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 04.03.15, observó el gasto a ejecutarse en el Ejercicio 2015 en tanto, según lo informado por la Unidad Imputación y Liquidaciones, el mismo fue imputado en un grupo sin  disponibilidad presupuestal suficiente, con lo cual se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF. Asimismo, este Tribunal cometió al Contador Delegado la intervención de los gastos a ejecutarse en los Ejercicios siguientes, previa verificación de la imputación de los mismos a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;                        

3) que en la oportunidad, el Organismo solicita que el Tribunal reconsidere la observación referida y que en su lugar realice la intervención del gasto por U$S 1:000.000, argumentando que :

3.1) el Tribunal, para efectuar la observación, tomó en consideración un informe del liquidador en el que se indica que no existe disponibilidad para realizar la imputación total autorizada por el Directorio;
3.2)  la Unidad Ejecutora informó que el gasto previsto para el Ejercicio 2015 es de U$S 1:000.000 y no la totalidad del gasto autorizado por el Ordenador;

3.3) surge del documento de imputación presupuestal que consta en las actuaciones, que el gasto previsto para el Ejercicio 2015 de U$S 1:000.000 equivalentes a $ 23:350.000, fue imputado en forma definitiva a un grupo, con disponibilidad presupuestal suficiente;


CONSIDERANDO: 1) que en el primer informe contable de  fecha 23/1/15 se informo solamente  que no había disponibilidad en el proyecto 311, sin explicitarse  monto  alguno, y en el segundo informe contable de la misma fecha se efectuó la imputación por la suma de U$S1000.000, señalándose que se contaba con una disponibilidad por ese mismo monto, ambos informes fueron realizados por la misma persona;

2) que de acuerdo a lo informado en la oportunidad por el Organismo y teniendo en cuenta el segundo informe del 23/1/15, el gasto a ejecutarse en el Ejercicio 2015 ha sido imputado en forma definitiva en un grupo adecuado con disponibilidad suficiente


ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Levantar la observación formulada con fecha 04.03.15;

2) Intervenir el gasto correspondiente al Ejercicio 2015;

3) Comunicar al Contador Delegado; y
4) Devolver las actuaciones.
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